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Da cor icado(s) es de responsabilda “exclusiva de. la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
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actura: 001-003-000020478 . 20190901052C02458 

” FIEL COPÍA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901052C02455 
CA 
   

ÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fo que la(s) fotosopie(+) que antecede(n) es (son) 

es) al(los) documento(s) original(es) que 'corresponde(n) a NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA CIA CLH 

xhibido en 2 fója(s) útil(es).- Una vez. practicada(s) la certif icación(es) se devuelve el(los 
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CIÓN-ECUADOR CLHECUADOR S.A. A FAVOR DEL SEÑOR'CESAR CORNELIO MARCHÁN CARRASCO y que me 

documento(s) en 2 foja(s),: .. 

prvando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) . 
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e Guayaquil, 25 de septiemibre:de: 

a 

a AA Us 

Señor e 
Cesar Cornello Marchán Carrasco 
Gerente General. - 

MEGASOLVE SOLUCIONES 5.4. - 

Gerente General 
ESCROWADM S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones,   
Cúmpleme poner en su conocimiento que;.conforiñe,a lo” estableció: en el aiticulo” Décimo Séptinio de la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañís-CLH AVTACIÓN ECUADOR CLHECUADOR S.A, que « en esta 
fecha ha autorizado la Notaria Titular Quincuagésima Segunda del Cantón Guayaquil, los accionistas 

fundadores'han designado a la compañia ESCROWADM S.A, la cual a su vez es representada legalmente por 

la compañía MEGASOLVE SOLUCIÓNES S.A., de la cual usted ejerce la represeritación legal, como 
PRESIDENTE por un periodo estatuarlo de CINCO AÑOS, < con los deberes y atribuciones que le señala el 

Estatuto Social en su artículo Décimo Octavo. . ] 

| . 
El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria Titular 
Quincuagésima Segunda del Cantón Guayaquil, el 25 de septiembre de 2019, | 

      

. En el ejercicio de-su cargo de-PRESIDENTE le corresponderá sublogar al Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva de:éste,, hasta:que (a. junta desigñie; y un Gereñte Gengfal ftular. y ejercer fa 

representación legal, judicial Y extrajudicial de la Compañía también. en ausencia del Gerente General, con 

las limitaciones establecidas en el estatuto social. de la compañía en a 
Atentamente, 1 
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Por Marlano García Sánchez 

   
Accionis; 7 

Nicolas Malg £nado Zamb, áno 

      

   

  

    
   

   
“CC. 1703491678 
«Gerente General 

MEGASOLYE SOLUCIONES S.A, 
" RUC; 1792458218001 

Gerente General 
ESCROWÁADM S.A, 

RUC: 1791902912001 
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A: , REGISTRO MERCANTIL     

     
GUAYAQUIL 

Con fecha dos de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la- CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CLH AVIACION ECUADOR CLHECUADOR 
S.A., junto con NOMBRAMIENTO: de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de MEGASOLVE 

SOLUCIONES S,A., de fojas 40.016. a 40, 046, Libro Sujetos Mercantiles _. 4 
número 5,318.- | > SÓN a 

   
   

ORDEN: RAZNUMORD 

E. 

  

  

           



  

  

  

moja 

... con lo dispuesto en eLArt. 50 de la Ley de Registro, se Rectifica la razón de Inscripción que 

antecede, en el sentido de que por error se hizo constar a MEGASOLVE S.A. como Presidente de 

la Compañía CLH AVIACION ECUADOR CLHBECUADOR $. As siendo lo correcto 

ESCROWADM S.A .- Guayaquil, 03 de Octubrs Dl -    

   REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON cua 

a 

IGTARIA QUINCUAGESIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUI. 
De acuerdo con la facultad prevista en la 
Ley Notarial doy fé que la FOTOCOPIA que antecede 
es igual a los documentos exihibidos en original ante mi 
en OL fojas utiles) 

   NOTARIA 52 
NOTARIO SUPLENTE QUINCUAGESIMO SEGUNDO QUINCUAGESUZA SEGUNDA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL ORA «LISA LOPEZ OBANDO 

De conformidad...


